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CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por elArt. 194 de la Const¡tuc¡Ón Política del PeÚ, mod¡f¡cada por Leyes

Oe ñetorma constituc¡onat N"27680, Ñ'zeooz y N.sosos y el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N"27972
I Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia .politica.
*ónárid V air¡nistrativa Ln los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la ConstituciÓn Polítice del

p"rU á"t ulá"" para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y

de administración, con sujec¡Ón al ordenamiento juridico vigente;

Que, med¡ante el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO de la ResoluciÓn de Alcaldia N'19-2023-A-MDSS

o"ibit" 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos ccorihuaman, las

átnUr"¡on"r, facultades y obligac¡ones óe;Aprobar ptanes y d¡rect¡vas ¡ntemas de competenc¡a de Alcaldía,

iáár" lor 
"ot"rr" 

admi;listraaivos y de gestión pública, así como mod¡ficañas y/o deiarlas s¡n efecto";

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'59-2O24.GM.MDSS

San Sebast¡án, 02 de ab de 2024

EL GERENTE iIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: tnforme N"124-2024-BBTH-SGGRS-GGMA-MDSS de fecha 20 de lebrero del2024 de la Sub Gerente

de Gest¡ón de Residuos Sólidos (e)i lnforme Legal N"024-2024-FMBC-GGMA-MDSS, de fecha 20 de febrero

det 2024 delAsesor Legal de la Gerencia de Gest¡ón del Med¡o Amb¡ente, N'216-2024-FLP-GGMA-MDSS, de

fecha 21 de febrero ael ZOZq Aa Gerente de cestión del Med¡o Amb¡ente; op¡nión Legal N'162-2024-GAL-
MDSS/RDIV, de fecha 04 de mazo 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

Oue, conforme a lo establec¡do en el Artículo 194'de la Constituc¡ón Politica del Perú y el Art' ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipa lidades N"27972, Prevé que 'Los gobiernos locales gozan de

autonomia política, econÓmica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competéncia. La autonomia que la

ón del Peú, establece Para las Mun ic¡pal¡dades radica en la facullad de e¡ercer actos de gob¡emo,

adm ¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con §ujec¡ón al ordenamiento juridico;

Que, el numeral 3.1 del articulo 73' de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N"27972, el cual establece

que los gob¡emos locales son competentes para órmutar, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y Politicas

üárá" É" materia ambiental, en Loncoroanc¡a con las poiíticas, normas y planes regionales, sectoriales y

nacionalesi

oue,elaftículoso.delaLeyorgánicadeMunicipalidades-LeyN"27972,estableceque:"Las
,rni"¡áal¡OáJe", en mater¡a O" é"n""fi¡"nto, salubridad y salud, ejercen las siguientes tunciones: ( ) 3'

run"ü'né. árp"ámcas exclusivas dá lái municipalidades diétritales: 3-1 Proveer el servic¡o de limpieza pública

determinando las áreas oe acumurácion d; deiechos, rellenos sanitarios y el aprovecham¡ento.industrial de

aü;;ñios (...) ¿. Func¡ones 
".p""it"". 

compartidas de tas munic¡patidades distritales: 4-1 Admin¡strar y

reolamentar directamente o po, cánces,ón el servic¡o de agua potable. alcantarillado, desagÚe y tratamiento

de-residuos sólidos, cuando este en capac¡dad de hacerlo:

Que'laLeyN.28611_LeyGeneraldelAmb¡ente,ensuart¡culoldelTítuloPfel¡m¡narseñalaque:.Toda
p":ÁLna t¡Li,e 

"r 
oerecr,o ¡r.bnuncáule a vivir en un amb¡ente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno

áá.árrJfo O" ta vida, y et OeOer Oe contriOu¡r á una efectiva gestión ambiental y de proteger.el amb¡ente' asi

como sus component"", 
"a"grr"n-OólartLularmente 

ta saluJ de las personas en forma ¡nd¡vidual.y colectiva,

la consecuencia de la diversidaJ-Ñáégi;, a aProvechamiento sostenible de los recursos naturales y el

desanollo sostenible del País":

Que,elafticulo3"delDecretoLeg¡slativoN.l2TEque.apruebalaLeydeGestiÓnlntegraldeResiduosSÓl¡dos.
Jnárá qr",1Ér e.tado garant¡z; l; piestac¡on cbntinua, regutar, pefmanente y obligalona del serv¡cio de

r¡iipii,i"'pü¡rü qre cor-responOe át's"rr¡i¡o Oe recolecciónl transporte v disposiciÓn final de los res¡duos

láiiiá" ollái pr,Jo¡os oe ju¡soici¡Jn, 
"""oruro" 

y desmontes de obras menofes y el sefv¡cio de banido v

limpieza de vlai, plazas y demás áreas públ¡cas";

HE *I
."7

on't:,*l:Tli,r'h
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Que, el arliculo 21" del Decreto Supremo N'014-2017-M|NAM, que aprueba el reglamento del Decreto
Leg¡slativo N'1278 - Ley de Gestión lntegral de Residuos Sól¡dos, señala que: "Las mun¡cipalidades son
responsables de brindar el serv¡c¡o de l¡mp¡eza públ¡ca, el cual comprende el barrido, limp¡eza y
almacenamiento en espacios públicos, la recolección, el transporte, las transferenc¡as valorizac¡ón y
dispos¡ción final de los residuos sólidos de los predios de la jurisdicción. El MINAM aprueba las normas
complementarias que regulan los aspectos técn¡cos del referido servicio, las mismas que serán de
cumpl¡miento obligatorio";

Que, sobre el banido y limp¡eza de espacios públicos, esle es abordado por el referido decreto supremo en el
articulo 25', a través del cual se eslipula que: "La operac¡ón de barr¡do y limpieza t¡ene por ñnalidad que los
espac¡os públ¡cos que incluyen vias, plazas y demás áreas públ¡cas, tanto en el ámbito urbano como rural,
queden l¡bres de residuos sól¡dos. En caso de que dichos espacios no se encuentren paviméntados o
asfaltados o en áreas donde por sus caracterísl¡cas fis¡cas no sea pos¡ble real¡zar el banido, la mun¡c¡pal¡dad

debe desanollar labores de limpieza que perm¡tan cumplir con la f¡nalidad de la referida operac¡ón. (...)";

Que, med¡ante Op¡nión Legal N"162-2024-GAL-MDSS/RO|V, de fecha 04 de marzo de 2024, el Gerente de

Asuntos Legales, opina lo sigu¡ente: "DECLARAR PROCEDENTE la apfobac¡ón del PLAN DE RUTA DE

neCOleCClON DE RESTDUOS SOLTDOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN",

conforme se detalla en el lnforme N"124-2024-BBTH-SGGRS-GGMS-MOSS, se encuentra bajo

responsabilidad exclus¡va de los func¡onarios competentes vinculados a dicho s¡stema admin¡strat¡vo que han

elaborado y propuesto para ser aprobados',

eue, por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 2.12 del

nnfliUt-O pRtMERO Resoluc¡ón de Atcatdía N"19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

aRÍCUIO pRIMERO: APROBAR el PLAN DE RUTA DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS DE

l-A MUNICIPALIDAD D|STRITAL DE SAN SEBASÍIAN, el mismo que forma parte ¡ntegfante de la presente

resolución,

aRfiCUl-O See Ut{OO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Gestión del Med¡o Ambiente y áreas conespondientes,

el cumpl¡m¡ento del Plan aprobado en el Artículo Primero de la presente resoluc¡Ón'

ARTíGULO TERGERO: NOTIFIGAR, la presente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a de Gest¡ón del Medio Ambiente y

a la sub Gerencia de Gest¡ón de Res¡duos sÓl¡dos, para §u conocimiento y demás fines de Ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina de Tecnología y s¡stemas lnformáticos, la publicac¡Ón de la

pi"ient" nesolr"¡On en et Portal lnstituc¡onal www.mun¡sansebast¡an.gob.pe, de la Munic¡palidad D¡strital de

San Sebast¡án - Cusco.

REGísrREsE, coMUNíouEsE, cÚ¡tpl- se v rncnivese.
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